                                  Mar del Plata, 28 de febrero de 2011

Señor
Presidente del Colegio de Abogados 

del Departamento Judicial Mar del Plata

Dr. Fernando Román González

S……………/…………….D





“Las democracias tiranizan preferentemente por medio del poder judicial.” NICOLÁS GÓMEZ DÁVILA (“Sucesivos escolios a un texto implícito”, pág. 148, ed. Ediciones Áltera, Barcelona, 2002).-
                                                “Prudencia y justicia están más íntimamente ligadas de lo que pueda parecer a primera vista. Justicia es la capacidad de vivir en la verdad ‘con el prójimo’. ” JOSEF PIEPER (“Las virtudes fundamentales”, pág. 18, ed. Rialp, Madrid, 1980).





“En période de troubles politiques, il est prudent
de ne pas   se fier  à la justice de son pays”. (GHISLAIN de  DIESBACH, “Petit dictionnaire des idées mal recues”, pág. 95, ed. Vía Romana, Versailles, 2007).
De mi consideración:

                                   Me dirijo a usted, y, por su intermedio, a todos los integrantes del Consejo Directivo de esa corporación, con motivo de la suspensión en la matrícula del colegiado Gustavo Modesto Demarchi, que dispusieron hace algunos días, y  de lo que me enteré por un diario local.



Debo confesar que dudé mucho antes de redactar esta carta, pues, tiempo atrás -como esos perros entrenados para detectar explosivos en presencia de un paquete sospechoso, difícil de abordar por el riesgo de que nos explote en la cara-, con peligro de muerte civil, había pensado hacerlo, para manifestarles la tristeza y la vergüenza que, como abogado, sentí, cuando supe que el Colegio al que pertenezco desde 1964, excediendo sus facultades reglamentarias, concernientes al manejo de la matrícula sin connotaciones políticas, enarbolaba como un timbre de honor el haber sido tenido como querellante en un “juicio” referido a supuestos “delitos de lesa humanidad”, inexistentes como tales en el momento de los hechos, huérfanos hasta hoy de tratamiento legislativo, como corresponde a todo delito, para saber a ciencia cierta de qué se trata y ser así pasible de sanción.
                                    A ello se suma la exclusión respecto de esos supuestos “delitos”, y sólo de ellos,  sin nada que lo autorice, de los principios fundamentales del derecho procesal  penal que a la humanidad le costó siglos alcanzar:  1) Estado, o presunción, de inocencia; 2) Nulla pena sine lege, por el cual se proscriben las leyes penales ex post facto;  3)Juez natural; 4) Inviolabilidad de la defensa; 5)Non bis in ídem; 6)Aplicación de la ley penal más benigna; desconociéndose asimismo a su respecto el instituto de la prescripción penal y la prerrogativa presidencial del indulto establecida en la Constitución Nacional.
                                      No les escribí entonces, pues simultáneamente con la inexplicable actitud de ese Colegio de Abogados haciendo tabla rasa con los principios que acabo de enunciar, y que se supone que sus integrantes deben conocer, adherí a la “Carta abierta de la Asociación de Abogados por la  Justicia y la Concordia a la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, publicada en “La Nación” del 17 de mayo de 2010,
en la que los cuatrocientos firmantes de la misma pusimos en evidencia la violación de tales principios,  aclarando al mismo tiempo en forma expresa que el objetivo que nos guiaba era el deber irrevocable de abogados y nuestra obligación primaria de ciudadanos por la Justicia y la Concordia, poniendo yo así bien en claro cuál era mi forma de pensar en esta trágica etapa de nuestra historia que, muchos parecieran querer dejar abierta sin restañamiento posible de heridas.
                                             Pero ahora, al enterarme que, como remate de tanto desaguisado, a un miembro de nuestro Colegio, víctima de la misma vesania persecutoria, inspirada en razones menos jurídicas que político-ideológicas, por hechos acaecidos treinta y cinco años atrás, la corporación que integra, en lugar de defenderlo como corresponde, respondiendo a un elemental espíritu de cuerpo, desconoce a su respecto la presunción de inocencia garantida por el art. 18 de la Constitución Nacional, que, como curiales, no pueden ignorar, condenándolo antes de tiempo, uniéndose a ese inexplicable afán de división de los argentinos, ajeno a toda justicia y a toda concordia, que anima a una ínfima minoría de extremistas; pensando yo entonces en la expresión francesa “les carottes sont cuites” (las zanahorias están cocidas) empleada para designar algo sin  solución a la vista, resolví ahora dirigirme a ustedes con la esperanza de que, cayendo en cuenta del despropósito en el que han incurrido, revoquen, hidalgamente, esa inicua decisión, y desistan de ser tenidos por parte en esas parodias de proceso.-




Dios guarde a usted.-

                                  Enrique Martin Pouysségur

                  T°I – F° 296 – Colegio de Abogados de Mar del Plata

